
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: DESPACHO COMISORIO No. 029 DEL JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE CESAR ANTONIO 

OSORIO MURILLO, EN CONTRA DE JACOBO RAMÍREZ PLATA RAD. 05001-

31-03-013-2019-00503 00 

 
En atención a lo solicitado por el JUZGADO 13 CIVIL DELCIRCUITO DE MEDELLIN, y con 

fundamento en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER al Juzgado de origen el Despacho Comisorio No 029 

de fecha 2 de septiembre de 2021, proveniente de la autoridad judicial en cita.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día TRECE (13) del mes de OCTUBRE del PRESENTE AÑO 

(2022), a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para realizar la diligencia de 

SECUESTRO DEL INMUEBLE identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-343527, 

ubicado en la CALLE 20 No. 19-60, casa de dos plantas construida sobre el lote 19 manzana F 

del predio denominado FLORESTA DE LA CALLE 20, de BOGOTA. 

 

TERCERO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante que allegue con anterioridad a la 

diligencia certificado de tradición del inmueble objeto de la diligencia con fecha de expedición 

no superior a un mes.  Así mismo, se acredite cuáles son los linderos del inmueble a secuestrar. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que la apoderada judicial del extremo demandante es la Dra. 

SARA LUCIA AGUDELO LOPERA, con TPA No. 238.707.  

 

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.111 Hoy 16 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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